
E
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDI A

¿
2

LOTA, 02 de Noviembre 2022.-

DECRETO N" 4.773 O

Vistos:

a) Por realizar viaje a la Comuna de Puente Alto el dia
24.10.2022, para trasladar a Locatarios de la Feria Libre de Lota, quienes participaran en celebración del día
Nacional del Feriante, saliendo en el Bus Municipal placa patente LCGV-16 a las 20:00 hrs. Y regresando el

dla 24.10.2022, a las 23:00 hrs a nuestra Comuna;
b) Formularios detalles cometidos a cumplir de fecha

24.10.2022, aúorizado por el Sr. Alcalde
c) Lo dispuesto en el AÍ. 75'y siguientes de Ia Ley N'

18.8E3 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;
d) DFLN"262 de 1977 del Ministerio de Hacienda que

aprueba Reglamento de Viáticos en Territorio Nacional;
e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría

General de la República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de

penonal que indica;
f) Resolución N'l8 del 30.03.2017 de Contaloria

Gene¡al de la República, que frja normas sob¡e tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica;

g) Resolución N' 6 del 29.03.2019 de Contr¿loria
General de la República" que frja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indican;

h) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

i) D. F. L. N" I/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que fija texto refundido 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las facultades
que me confiere el Art. 63' todos de la Ley n' 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

l.- Regularícese comelido a los funcionarios don JOSE
LUIS CUEVAS DURAN,   , Planta, Auxiliar, Grado l7' EMR, y don LUIS
HERMINIO SEGURA PINCHEIRA,   a Contrata, Auxiliar, Gradol4'EMR, por haber
realizado actividad señalada en letra a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo otórguese viatico parcial de 40%, por
el día 24.10.2022, mas gastos de traslado correspondientes a peajes y posibles averias, los cuales deberá
rendir cuenla.-

3.-Comuniquese a la Dirección de Administración y
Finanz¿s para la cancelación del beneficio conespondiente-.

2,- Los gastos que demande el presente Decreto serán
con cargo a los ítem 215-21-01-004-006-001 "Comisión de Servicio en el país Personal Planta" y 215-22-08-
007 "Pasajes Fletes y Bodegaje" del Presupuesto Municipal.

ANOTES NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN LA
TRANSPAREN COMU TUN E.
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